
 
REPÚBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ- CESAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, ocho (8) de abril de dos 
mil veintiuno (2.021). 
 
 
Ref.: 2019-00210-00. 
 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra surtido en legal forma el 
emplazamiento del demandado señor JORGE ELIECER POLANCO DÍAZ, quien 
no compareció a recibir la respectiva notificación personal, el despacho en 
cumplimiento de lo indicado en el artículo 108 inciso 7, del C.G.P., procede a 
designarle curador ad lítem a la doctora KATERINE PÉREZ DOMINGUEZ, con 
quien se surtirá la notificación personal. Comuníquese. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El juez: 
 
 
 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ             
  

 

 

  

  

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-

CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ- CESAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, veinte (20) de abril de dos 
mil veintiuno (2.021). 
 
 
Ref.: 2019-00592-00. 
 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra surtido en legal forma el 
emplazamiento del demandado señor JOSÉ DORISMEL ARZUAGA VILLALOBOS 
Y PERSONAS INDETERMINADAS, quienes no comparecieron a recibir la 
respectiva notificación personal, el despacho en cumplimiento de lo indicado en el 
artículo 108 inciso 7, del C.G.P., procede a designarle curador ad lítem al doctor 
JOAN SEBASTIAN GIL GONZALEZ , con quien se surtirá la notificación personal. 
Comuníquese. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El juez: 
 
 
 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ             
  

 

 

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-

CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: prmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veinte (20) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
                              REF.: Rad. No. 2019-00565-00 
 
El doctor LIZETH PAOLA PINCON ROCA, apoderado de CREZCAMOS 

S.A, inicia demanda ejecutiva singular, contra JOAQUIN CASTILLO 
HERNANDEZ Y BENAIDA PERTUZ MEJIA, librándose el correspondiente 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, el 29 de enero  de 2020. 

  
Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados 

suscribieron el título, por el valor perseguido. Además, el título basamento de 
la ejecución contiene una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 
pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de dicha parte. 

Habiéndose librado el respectivo mandamiento de pago, se procedió a 
notificar mediante correo electrónico a la demandada conforme a lo ordenado 
por la ley, y correrle traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

Ponderando el hecho de que no se presentaron excepciones 
oportunamente, se viabiliza la posibilidad jurídica de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 440 del C. G. P. De igual manera, se condenará en 
costas a la parte ejecutada y se señalarán como agencias en derecho la suma 
de ($1.436.390.oo) Pesos, M.L. 

Por lo antes expuesto el juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra JOAQUIN 
CASTILLO HERNANDEZ Y BENAIDA PERTUZ MEJIA. 

SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar en este proceso. 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma 
establecida en el artículo 446 del C.G.P.   

CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como 
agencias en derecho la suma de ($1.436.390.oo)  M.L.  

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  
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JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-CESAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
telefax (095) 5750 009  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veinte (20) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

                                                  REF. RAD. No. 2019-00529-00 

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A, en escrito 

que antecede solicita se decrete la terminación del proceso contra GOBERTH 

ANTHONY PAEZ ORTIZ, por el pago de las cuotas en mora respecto del 

pagaré No. 2970090589, los cuales dieron origen a este proceso, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente.  

 

Para resolver el despacho, considera: Establece el artículo 461 del 

C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si antes de rematarse el bien, se 

presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este 

asunto, ya que hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito 

que contiene la solicitud proviene del apoderado de la parte demandante quien 

tiene la facultad expresa para recibir.  

  

Así las cosas, el Despacho ordenará la terminación del proceso de la 

referencia, y ordenará el archivo del expediente, una vez ejecutoriado este 

proveído. 

 

          Por lo anterior se,  

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por BANCOLOMBIA S.A., entidad que actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de GOBERTH ANTHONY PAEZ ORTIZ, por el 

pago de las cuotas en mora respecto del pagaré No. 2970090589 y de las 

costas. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas 

cautelares existentes en el proceso y desglósese el documento que dio origen 

a la obligación, con las constancias respectivas y entréguesele al demandante. 

 

TERCERO: No hay condena en costas. 
 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


CUARTO: ARCHIVAR el expediente notificado y ejecutoriado este auto. 
             
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
telefax (095) 5750 009 

 

SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CURUMANÍ - CESAR Curumaní, Cesar, 

Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 REF: 2021-00007-00 

  

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial del demandante dentro del 

proceso de la referencia, se ordena oficiar y REQUERIR al pagador de la empresa 

DRUMMOND LTD., de Valledupar, Cesar, para que explique las razones que ha tenido 

para no realizar los descuentos ordenados por este juzgado al empleado demandado 

SAMUEL PALLARES CASTRILLO, mediante oficio No. 0011 del 01 de febrero de 20121, 

librado por este juzgado. 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, con las advertencias legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-CESAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CURUMANÍ-CESAR  
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 Telefax (095) 5750 009 
 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veinte (20) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
                               Rad. 2020-000292-00 

 

La abogada ALMA LUZ CARREÑO CASTRILO, apoderado judicial de 

AGROPAISA S.A.S., demandante en el proceso de la referencia, en escrito que 

antecede solicita el emplazamiento del demandado DEIMER DE JESUS 

RANGEL CARRASCAL, manifestando que desconoce la dirección del 

demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo establecido 

en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos del artículo 293 

del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del demandado DEIMER DE 

JESUS RANGEL CARRASCAL 

Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado DEIMER DE JESUS RANGEL CARRASCAL, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre de 2020, proferido por este 

juzgado dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a derecho 

dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el emplazamiento se 

hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 

y se entenderá  surtido quince (15) días después de publicada la información en 

dicho registro; razón por la cual el interesado se abstendrá de realizar la 

publicación a través de la emisora y sin  necesidad de publicación en un  medio 

escrito, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-CESAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR. Veinte (20) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
                               Rad. 2020-000291-00 

 

La abogada ALMA LUZ CARREÑO CASTRILO, apoderado judicial de 

AGROPAISA S.A.S., demandante en el proceso de la referencia, en escrito que 

antecede solicita el emplazamiento del demandado MARÍA JOSEFA CUELLO 

BALLESTEROS, manifestando que desconoce la dirección del demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo establecido 

en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos del artículo 293 

del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del demandado MARÍA 

JOSEFA CUELLO BALLESTEROS. 

Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado MARÍA JOSEFA CUELLO BALLESTEROS, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre de 2020, proferido por este 

juzgado dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a derecho 

dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el emplazamiento se 

hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 

y se entenderá  surtido quince (15) días después de publicada la información en 

dicho registro; razón por la cual el interesado se abstendrá de realizar la 

publicación a través de la emisora y sin  necesidad de publicación en un  medio 

escrito, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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                                                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CURUMANÍ-CESAR  
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 Telefax (095) 5750 009 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veinte (20) 

de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

                               Rad. 2019-000543-00 

 

El abogado JOSÉ ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY, apoderado judicial de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., demandante en el proceso de la 

referencia, en escrito que antecede solicita el emplazamiento del demandado 

JAIRO MENESES PALACIO, manifestando que desconoce la dirección del 

demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo 

establecido en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos 

del artículo 293 del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del 

demandado JAIRO MENESES PALACIO, Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado JAIRO MENESES PALACIO, para que comparezca 

por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2020, proferido por este 

juzgado dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a 

derecho dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 

de marzo de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el 

emplazamiento se hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS y se entenderá  surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro; razón por la cual el interesado 

se abstendrá de realizar la publicación a través de la emisora y sin  necesidad 

de publicación en un  medio escrito, conforme a lo establecido en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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                                                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CURUMANÍ-CESAR  
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 Telefax (095) 5750 009 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - CURUMANÍ – CESAR. Veinte (20) 

de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

                               Rad. 2019-000543-00 

 

El abogado JOSÉ ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY, apoderado judicial de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., demandante en el proceso de la 

referencia, en escrito que antecede solicita el emplazamiento del demandado 

JAIRO MENESES PALACIO, manifestando que desconoce la dirección del 

demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo 

establecido en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos 

del artículo 293 del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del 

demandado JAIRO MENESES PALACIO, Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado JAIRO MENESES PALACIO, para que comparezca 

por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2020, proferido por este 

juzgado dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a 

derecho dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 

de marzo de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el 

emplazamiento se hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS y se entenderá  surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro; razón por la cual el interesado 

se abstendrá de realizar la publicación a través de la emisora y sin  necesidad 

de publicación en un  medio escrito, conforme a lo establecido en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 
CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumani Cesar, Veinte (20) de abril  del Dos Mil Veintiuno (2021) 

CLASE PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CREZCAMOS  

DEMANDADO  LEYDIS C MONTALVO  DURANGO 

RADICADO  20228408900120170050300 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente  los 

solicitado el despacho ordena el secuestro del bien inmueble embargado 
el cual se identifica con el número de matrícula inmobiliaria No 192-

33270, de propiedad de la demandada, para tal efeto comisiona al 
ALCALDE MUNICIPAL DE  ESTA LOCALIDAD,  para la practica del 

secuestro, el cual queda debidamente facultado  a efecto para nombrar 
posesionar, o remplazar al secuestre en el caso necesario,  y fijar 

honorarios  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 
CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumani Cesar, Veinte (20) de abril  del Dos Mil Veintiuno (2021) 

CLASE PROCESO   VERBAL SUMARIO ALIMENTO 

DEMANDANTE  ANDRES PALOMINO LOPEZ 

DEMANDADO  AURIS PATRICIA LOPEZ 

RADICADO  20228408900120190007900 

 

ASUNTO A TRATAR 
Procede el despacho a decretar el desistimiento tácito de la demanda de 

fijación de cuota alimentaria, previo a las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

Prescribe el numeral 2 del  artículo 317 del CGP Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 

 
Se observa que la demanda fue admitida mediante auto calendado 25 de 

abril del 2019, notificada en estado, en la cual permaneció en secretaria 
por mas de un año, y la parte demandante no agoto dentro del termino 

estipulado las comunicaciones a que hubiese lugar de impuso procesal 
como es el caso de la notificaciones personales lo que conlleva a la 

terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares  
 

En merito de lo expuesto  el juzgado promiscuo municipal de Curumani 
Cesar.-  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la presente demanda 
conforme a lo expuesto en la parte motiva  

 
 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hayan decretado en 
la presente demanda. 

 
TERCERO: no condenar en costa 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


 
 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

CURUMANI-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dea120542a5e78c648a4f5393b53220faa984c3559709f1c77af58

9b55c09721 

Documento generado en 20/04/2021 10:25:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


